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PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD No. 11001-31-10-003-2021-00425-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en aras de 

garantizar el debido proceso, derecho de defensa y contradicción del 

demandado, el Juzgado DISPONE:  

 

1. EMPLÁCESE al señor OMAR ANTONIO LEON MENDOZA, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 108, en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

1.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación 

correspondiente en la Página Web de la Rama Judicial – Registro 

Nacional de Persona Emplazadas, razón por la cual, el emplazamiento 

se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro. 

 

2. Asimismo, PROCEDA Secretaría a realizar el emplazamiento 

ordenado en el auto admisorio de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE.      

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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